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Billetes de Banco extranjeros
Cam1>i08 que este Banco aplicaré. a laa operadones· que

realice por su propia cuenta durante la semana del 22 al ~ de
agosto de 1983. salvo aviso en contrario.

22484 CORRECCIO N de errfJr6S de la Resoluci6n de 2f) rlt>
julio de 1983, dri Consefo de Admini,Cltrt1('i6n del
Patronato de AOUPlltas Mutuas Deoortivas 8en4
ffeas, Dor la Que se aorueban la, normas que han
de reflir los concursos de oron6sttcos a partir de
"" primera ¡amada de la temporada 1983-84 que
tendrá fecha 4 de septiembr•.

AdvertIdos errores en el teIta de la. citada Resolución pu
blkáda en e1 .BoleUn Oficial del Estado_ numero tOO, de techa
29 de lulio de 1983, a continuación 58 formulan las oportunas
rectificaciones:

En la pÍ\,Il'ina 21082, norma 2.-, donde dice: •... Real Federa
ción de Futbol ...•• debe decIr: •... Real Federación Española
de Fútbol ...•.

En la pá~lna 21082,. norma 3,-, pl:\rrafo tercero. donde dice:
•... Tienen como única fina adae' de servir ...•• debe decir:
•... tleflen como única finalidad la de servir ...•.

En la pé.~¡na 21081, norma 14 bl. párrafo quinto donde dice:
•... a efectos excluidos..... debe decir: •..• a efectos exclu-
sivos .•.•. _.

En la pá,l{ina 21086 Utulo Reclamaciones. norma 47. donde
dice: •... más tarde ante de las catorce horas ...•• debe decir:
•... más tar1" antps de las C"aton::e horas ...•.

En la pAilina 21086. norma 51, donrie dice: •... que se curse
apara formular ...•• debe decir: •... qUe se curse para formu
lar ...•..

En la páll1na 21087 Utulo Recur909, norma 61, dondO) dice:
•... Si se removiere litIgio ..... debe decir: •... Si se promoviere
liti~lo ...•. '

Ro la plurina 21087. ·norma adicional. donde dice: •... 35 por
ciento ...•• df'be decir: .... 30 por ciento•.

En la pARina2tt181. norma final donde dice: •... en la prat
mera tornada •..•• debe decir: •... en la prim~ra lornada ...• y,
donde dice: •... fecha 5 de septiembre .•.•• debe decir: ..... fecha
4 de septiembre ...••

Comprador

p-

ORDEN eH 26 de mayo de 1983 rJor la' que ,.
autortuJ. cIs conformidad con la. informes .emtt'~
dos. el ~.e de acttvidadel de tos Centros "riva
dos de Educación Generol Bebtco y Pree.colar que
N menctonan.

MINISTER~O

EDUCAClON y CIENCIADE

Provincia de Huesca

Número de expedIente: 2.082.
Mun~C!pio: Huesca, Localidad: Huesca. Denominación: .Santo

Arl¡el Custodio•.. Domicilio: Coso Alto, 77. Titular: Angel Gart.
Ldrr(\y. Nivel que imparte: Educación General Básica-Autori
zd,dón dE ces:" de actividades del Centro en el r:rivel de Edu-
cación General Bé.Sica. .

Número de expediente: 16.026.
Munldplo: Valdecaballeros. Localidad: Valdeocaballeros. De·

nominación: .Nuestra &3ftora de Guadalupe•. Domicilio: Carre
tera de Castinblanco. Clio nfimf>ro Titular: COnCE'pC1Ón Abril
Crtiz. Nivel que imparte: Educación Pr~g("olar.-Autorización

de ces de actividades del Centro en el nivel de Educación
Pree-scolar.

Provincia de Bada!oz

ANEXO QUE SE CITA:

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares
de Centres privados de Educación General Bé.sica , Preescolar.
en solicitud de autorización da oese de activida.des;

Vistos. asimismo, los ~ncoados P9t- parte de los Orgamsmos
competentes del Departamento, rela1:Jvos a Centres que. de he·
cho han cesado en sus actividades docentesi

Resultando que los citados expo.di"'ntes han· sido tramitados
BD forma regiamentaria' por las Direcctones Provinciales de
EruC"aci6r y Ciencia oorresprmdientps;

Resuaando que dichas Direcciones han elevado propuesta
sonre la'lreferidas peticiones. acompBf'¡l\ndo el preceptivo ln
forme d~ la InspeCCIón Técnica en sentldo favorable;

Fl.esu'tl:mdo que los O>nt!'os obleto de los eXDedif'ntes no han
re~i.bld{ auxilio o subv~nci6n ninguna por pBrte del Estado.

Vist') E'I Decreto 1855/1974. de 7 de junio (.Boletín Ondal
del Estado. de 10 de lIul1o), que regula las autorizaciones de
CE''O·S 1":1 los Centros privados:

Considerando qUe los alumnos de loe Centros CUY. clausura
se llolicita han encontradr adecuaíJa p<;coIArlzAdón, con lo que
la continuidad de la enseñanza no se perjudica.

Est-t' Ministerio ha [""suelto: , .
Autorizar. de conformidad con los informeli emitidos, el cese

de acti"idarles d-3 los Centros privadO!!! de Educación General
BAsica y Preescolar que se relacionan en el anexo de la opte
s""nte Orden ministE!rial, entrando pn vt,l{or dicho cese con efee.
to~ de 30 de tunio pr6:xlmo para los Centros de Educación Prees.
colar y de principio de curso 1983,/84 nara, los de EducaC'lón
Ger:era Básica. quedando nulas y sin ningún efecto las disposi
ciones que autorizaron el funcionamj¡'nto lp/ital de dichos Cena
tros; siendo necesario. pM'a el caso de que se instase la reaper
tura de los mismos, dar cumnltmiento alas flrecentos de la Ley
Gener&~ de Educación y dtsp08tcionps complE'mentartas en ma
ter!a ·de autorizad6n de CE'ntro" l:"s{"olaTPS privados.

1o ('11.18 comunico a V. l para .u conoc1miento y efectos.
Madrid, 2fl de mAYO de 19B3.-P O lOrdpo de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario .. José Torreblanca Prieto.

fima. Sra. Directora general de Educaclón BAsiea.

Provtncia de Oviedo

N'Omero de e'XDedtente: 8835 . 9 588.
Muhiciplo: Gijón. Localidad' Gijón. Dpnomlnación: .Teresa de

AvUa•. Domicilio: Pedro Duró. 4. Titular: Marta luz Lucl"lna
Dnmin8'\'('z Simón Nivel que imparte: E"du~adón General Bé.
sic. y Preescolar. - Autorización' de ct"se de actividades del
Centro en los niveles de Educación General BAstea y, Preesa
rolar.
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BANCO DE ESPAl'lA~2485

Billet•• corr.~ndiente. CJ las dtvt&aa
convertible. admitidtU a coti.zt:Jctón
en .1 mercado ••pafiol:

1 dólar USA,
Billete grande -(U :............ •
Billete pe'! uefto (2) .

1 dólar canadiense _••
1 franco franCés· .
1 libra esterlina •...• _ .
1 Ubra irlandesa (4) : .
1 franco suizo .

100 francos belgas ; .
1 marco a¡emán .

100 Uras itaitanas (3)· ~

1 fiorin holandés .
1 corona sueca (4) :
1 corona danesa : ..
1 corona noruega .
1 marco finla.ndés (4) .

100 choE"lines autriacos ..
100 escudos. portugueses (5) .
100 yens ja¡:oOneses .

Otros billetes:
1 dirham ; _•••.••

100 francos CFA .
1 cruceiro .
1 boUvar .
1 peso mejicano :..•
1 rial árabe saudita ; .
1 dinar kuwaití ..

CtJ Esta cotizaclt'ltl " aplicable -para 101 blllet. de 10 dólar.. USA
y dencminaclone5 buperiorea.

(Z) Esta ..otlzaclón ea apli<:able para los billetes de l. a J I dÓ~.
res L15A.

(3) C!lmbflls apllcablr9 pan bllletetl de detlomtnacione. de hasta
5O,OOC IlT!lS inclusive

(4) Queda ell'c:iutd'a la com':lra de blllet.. de d8tlnmlnaclone. supe
nore:! a 100 ·coron.,. BUecae. 100 marcos finlandeses , 20 libras ir
ianc!('"a!l, .

(5) Las ('ompras se lIrnllatl 11 res!¡1entllB en PortueaI J rlo. e:l:cedet
de 5.000. :scudos -por persona.

Madrid. 22 de agosto de 1983.

Número de expediénte: 1.6S.
. Municipio: Lan8ja, Localidad:. LanaJa. Denominación: .Nuesa

tra Sen.ora del Pilar. Domicilio: Iglpsia. 1. Titular: RR. Misio
ne'as d"! Nuestra Senara del PUar· Nll..el que imparte: Educa
dón Preescolar.-Autorización de cese de actividades del Cen
tro en ei nivel de Educac1ón Preescolar.

Provincia de Madri~

Número de expediente: 13.012.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. D."ilOminación: .Sea

léD·, Domicilio: Arroyo Fontarrón. 43: Titular: Maríe.- Teresa


